
Honorable 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  
Dra. PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
E.S.D. 
  
  
 EXPEDIENTE: 760013333001 2019 00178 00 
 
 DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA MARDEN LTDA. 
 
 DEMANDADO: MUNICIPIO DE CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 
 
 ASUNTO:   Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto del 25 de marzo de 
    2021, por medio del cual se declaró probada de oficio la excepción de inepta 
    demanda y se dio por terminado el proceso.  
 

 
CATALINA CHAPARRO CASAS, abogada inscrita y en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía n.º 
1.113.659.671 de Palmira y Tarjeta Profesional n.º 277.581 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderada especial de COMERCIALIZADORA MARDEN LTDA. (en adelante MARDEN), 
demandante en el presente proceso, estando dentro de la oportunidad legal prevista, respetuosamente me dirijo 
a su Despacho con el fin de interponer Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto del 
25 de marzo de 2021, notificado el día 26 de marzo de 2021, por medio del cual se declaró probada de oficio 
la excepción de inepta demanda y se dio por terminado el proceso.  

 
I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
1.1. De acuerdo con el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (en adelante también CPACA) modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el 
recurso de reposición procede contra todos los autos salvo norma expresa en contrario, siendo aplicables 
las normas de Código General del Proceso en cuanto a su oportunidad y trámite. Por su parte, el artículo 
243 (2) del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, indica que son apelables los 
autos que pongan fin al proceso por cualquier causa. Así mismo, el artículo 244 (1) del CPACA, 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, prevé que el recurso de apelación puede presentarse 
directamente o en subsidio del recurso de reposición.   
 

1.2. El auto que declara probada de oficio la excepción previa de inepta demanda por indebido agotamiento 
de la vía administrativa es susceptible de los recursos de reposición y apelación en los términos de los 
artículos 242 y 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
vigentes, en consecuencia, es procedente el presente recurso contra el Auto del 25 de marzo de 2021.  
 

1.3. Ahora, de conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso cuando el auto objeto de 
recurso se pronuncie fuera de audiencia, el recurso de reposición deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de su notificación. Este mismo término está previsto en el artículo 244 
(3) del CPACA para la interposición del recurso de apelación.  
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1.4. En el caso que nos ocupa el auto del 25 de marzo de 2021, fue notificado el día 26 de marzo de 2021, 
como consta en correo electrónico recibido del Despacho en esta fecha, por tanto, el presente recurso 
de reposición y en subsidio apelación se presenta dentro del término legal previsto.  
 
 

II. FUNDAMENTO DEL DESPACHO PARA INADMITIR LA DEMANDA 
 

2.1. Por auto del 25 de marzo de 2021, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cali declaró 
probada de oficio la excepción previa de inepta demanda por indebido agotamiento de la vía 
administrativa por considerar que MARDEN no interpuso el recurso de reconsideración en contra de la 
Resolución N.º 245.10.01-1554 del 27 de agosto de 2019 por medio de la cual, la Administración 
Tributaria del municipio de Candelaria negó la solicitud de silencio administrativo positivo respecto del 
recurso de reconsideración presentado por la contribuyente contra la Resolución Sanción por no 
Declarar N.º 245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018.  
 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE RESPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
Los fundamentos que sometemos a análisis del Despacho, con el fin que se revoque el auto del 25 de marzo de 
2021, para en su lugar disponer superada la etapa de excepciones previas al no encontrarse probada ninguna de 
las excepciones y en ese sentido, continuar el trámite del presente proceso son los que se exponen a continuación:  
 
3.1. MARDEN SÍ PRESENTÓ RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DEL 27 DE AGOSTO DE 2019: 
 
3.1.1. Contrario a lo afirmado por el Honorable Despacho, MARDEN presentó el recurso de 

reconsideración contra la Resolución del 27 de agosto de 2019 por medio de la cual, la 
Administración Tributaria del municipio de Candelaria negó el silencio administrativo positivo 
respecto del recurso de reconsideración presentado por la contribuyente contra la Resolución 
Sanción por no Declarar N.º 245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018, cumpliendo con los 
requisitos legales correspondientes, como puede verificarse en el documento que se adjunta, el 
cual forma parte de los antecedentes administrativos que fueron solicitados como prueba con la 
demanda y su reforma.  
 

3.1.2. Así, la Resolución del 27 de agosto de 2019 fue notificada a MARDEN el 29 de agosto de 2019, 
por lo que la Compañía tenía hasta el 30 de octubre de 2019 para presentar y sustentar el recurso 
de reconsideración, como en efecto se hizo y consta en el documento anexo a este escrito. 

 
3.1.3. En este sentido, está probado que MARDEN cumplió los requisitos previstos en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para presentar la demanda 
objeto del presente proceso, pues como lo consideró la Honorable Juez, la demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho se presentó dentro de la oportunidad legal prevista y con el 
debido agotamiento de los recursos administrativos obligatorios respecto de todos los actos 
administrativos proferidos por la Administración Tributaria del municipio de Candelaria.  
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3.1.4. Ahora, si bien la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho no se dirigió en contra del 

acto administrativo por el cual se negó el silencio administrativo positivo, ello obedece a que 
incluso a la fecha de presentación de este recurso judicial, la Administración del municipio de 
Candelaria no ha resuelto el recurso de reconsideración presentado el 30 de octubre del 2019 en 
debida forma por MARDEN; hecho que deja en evidencia la configuración del silencio 
administrativo alegado por mi representada en reiteradas ocasiones.   

 
3.1.5. En todo caso, como lo ha considerado la Sección Cuarta del Consejo de Estado, debe entenderse 

demandada la Resolución del 27 de agosto de 2019, como quiera que:  
 
3.1.5.1. MADEN solicitó que se reconozca que operó el silencio administrativo positivo al 

no haberse resuelto y notificado dentro del término legal correspondiente el recurso 
de reconsideración presentado contra la Resolución Sanción por no Declarar N.º 
245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018; 
 

3.1.5.2. Vencido el término legal correspondiente (1 año desde la interposición del recurso 
de reconsideración en debida forma), la Administración Tributaria de Candelaria no 
ha fallado el recurso reconsideración presentado por MARDEN contra la 
Resolución del 27 de agosto de 2019 el día 30 de octubre de 20191.  
 

3.1.6. Al respecto, en la Sentencia N.º 23864 del 16 de julio de 2020, citada por la Honorable Juez en 
el auto recurrido, la Sección Cuarta del Consejo de Estado señaló lo siguiente:  
 

“(…) se reitera que cuando se provoca la decisión de la administración sobre la ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, lo propio, por regla general, es demandar, como una proposición jurídica 
completa, tanto los actos que formulan la liquidación oficial del impuesto como los que niegan la 
declaratoria del silencio administrativo positivo ocurrido frente a la resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración. 
 
En el presente caso, a pesar de que no se demandaron los citados oficios, se observa que en el concepto 
de la violación se alegó la nulidad de la liquidación oficial y del acto que la confirmó, por la ocurrencia 
del silencio administrativo positivo, por ende, lo pertinente es interpretar que dentro de las pretensiones 
de la demanda se encuentra incluida la de nulidad de los Oficios Nos. 2014EE412887 del 10 de 
diciembre de 2014 y 2014EE419394 del 23 de diciembre de 2014, proferidos por el Jefe de la Oficina 
de Recursos Tributarios de la Secretaría Distrital de Hacienda y, en consecuencia, se debe decretar su 
nulidad, porque como se analizó con anterioridad, en este caso, sí opero el silencio administrativo 
positivo. (…)” 
 

3.1.7. Finalmente, es del caso precisar que MARDEN estaba facultada para presentar la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho contra la Resolución Sanción por no Declarar N.º 

 
1 Debiendo precisarse que, de conformidad con el literal d) del numeral 1 del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las demandas que se dirijan contra actos producto del silencio 
administrativo pueden ser presentadas en cualquier tiempo, es decir, no están sujetas al término de caducidad. 
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245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018, aunque solicitara a la Autoridad Tributaria el silencio 
administrativo positivo, pues como lo ha considerado la Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
cuando el contribuyente considere que operó el silencio administrativo positivo previsto en el 
artículo 732 del Estatuto Tributario, puede solicitar a la Administración su declaratoria o 
demandar los actos administrativos ante la jurisdicción contenciosa, de manera que, la ocurrencia 
del silencio administrativo positivo no impide que el contribuyente acuda a la jurisdicción 
contenciosa, porque se trata de una ficción que opera en su favor. 
 

3.1.8. Así en sentencia N.º 22565 del 15 de agosto de 2018, la Sección Cuarta del Consejo de Estado 
con ponencia del Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez señaló:  
 

“2.1.- De conformidad con el artículo 732 del E.T., la administración tributaria tiene un término de 
un año para resolver los recursos de reconsideración o reposición, contado a partir de su interposición en 
debida forma.  
 
Esta Sección2 ha precisado que el término “resolver” al que se refiere la norma, comprende la notificación 
del respectivo acto administrativo, pues mientras el contribuyente no conozca la determinación de la 
administración, esta no produce efectos jurídicos y no puede considerarse resuelto el recurso. 
 
2.2.- Tratándose de los actos de liquidación de impuestos y resolución de recursos, la sola notificación 
extemporánea de los mismos da lugar a su nulidad, por expresa disposición del artículo 730-3 del 
Estatuto Tributario, que señala: (…) 
 
Todo, con fundamento en la pérdida de competencia temporal de la administración para pronunciarse y 
liquidar o modificar el gravamen. 
 
Tales actos – los notificados extemporáneamente- pueden ser objeto de una solicitud de declaratoria de 
ocurrencia del silencio administrativo positivo, o bien, ser demandados ante la jurisdicción contenciosa, 
con fundamento en la causal de nulidad del artículo 730-3 ib., en concordancia con el artículo 137 del 
CPACA, que consagra la expedición sin competencia, como causal de anulación. 
 
2.3.- Eso es así, porque aunque comparten una causa común (la pérdida de competencia temporal de 
la administración), se trata de vías independientes: con ocasión de la primera, se produce un acto nuevo, 
que puede o no, ser favorable a los intereses del recurrente, mientras que cuando se acude a la sede 
contenciosa, el juez declarará la nulidad de la decisión recurrida, con los efectos que esto genera; esto es, 
la firmeza de la declaración privada, la desaparición de la sanción, la prosperidad de lo pretendido en 
la solicitud o recurso respectivo, etc. 
 
La ocurrencia del silencio administrativo positivo en este caso concreto, no impide que el contribuyente 
acuda a la jurisdicción contenciosa, porque se trata de una ficción que opera en su favor; luego, este tiene 
la opción de hacer uso o no de la misma. Por eso, se reitera, el ciudadano tiene la posibilidad de acudir 
a una u otra vía, elección que dependerá de sus intereses particulares.” (Subrayado fuera de texto).  

 
2 Ver Exp.; 19515 de septiembre 12 de 2013, 17142 de octubre 21 de 2010, y 15532 de abril 12 de 2007.  
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3.1.9. Por los motivos anteriormente señalados, de la forma más respetuosa, se solicita a la Honorable 

Juez Administrativo, revocar el auto del 25 de marzo de 2021, y en su lugar disponer superada 
la etapa de excepciones previas al no encontrarse probada ninguna de las excepciones y en ese 
sentido, continuar el trámite del presente proceso. En caso de considerar improcedente la 
reposición, se solicita que se conceda el término previsto en el artículo 244 (3) del CPACA, 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, para sustentar el recurso de apelación que 
deberá ser concedido ante el Tribunal Administrativo de Valle del Cauca. 
 

3.2. AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVAS SANCIONATORIA Y DE 
DETERMINACIÓN: 

 
3.2.1. Aunque lo expuesto en el punto anterior es suficiente para que se revoque la decisión recurrida, 

es del caso precisar que es improcedente la excepción de inepta demanda declarada de oficio 
por la Honorable Juez, porque se desconoce que en el presente caso hay tres actuaciones 
administrativas diferentes, cuyos requisitos de procedibilidad deben analizarse en forma 
individual y no conjunta, según lo previsto en el artículo 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

3.2.2. Las tres actuaciones administrativas a las que se hace referencia corresponden a las siguientes:  
 

3.2.2.1. El procedimiento administrativo sancionatorio en el que se profirieron los 
siguientes actos administrativos:  
 
- Resolución Sanción por no Declarar N.º 245.10.01-53 del 26 de febrero de 

2018 proferida por la Tesorera de Candelaria, por medio de la cual, la 
Administración decidió imponer a MARDEN una sanción por no declarar el 
impuesto de industria y comercio por los años gravables 2011, 2012, 2013, 2014 
y 2015.   
 

- Resolución del 23 de abril de 2019, por medio de la cual, la Tesorera de 
Candelaria resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución Sanción por no Declarar N.º 245.10.01-53 del 26 de febrero de 
2018, confirmándola en su totalidad. 

 
Al respecto, claramente MARDEN agotó la vía administrativa respecto del 
procedimiento sancionatorio porque presentó en debida forma el recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución Sanción por no Declarar N.º 
245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018. Prueba indiscutible de ello es que, la 
Administración resolvió dicho recurso, por medio de la Resolución del 23 de abril 
de 2019, solo que esa decisión fue extemporánea porque no se notificó en debida 
forma a la sociedad contribuyente dentro del año siguiente a la interposición del 
recurso como se expuso en forma extensa en la demanda y su reforma.  
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3.2.2.2. La actuación por el silencio administrativo positivo en la que se profirió el siguiente 
acto administrativo:  
 
- Resolución del 27 de agosto de 2019, por medio de la cual se negó el silencio 

administrativo respecto del recurso de reconsideración presentado por 
MARDEN contra la Resolución Sanción por no Declarar n.º 245.10.01-53 del 
26 de febrero de 2018.  
 

Al respecto, como quedó expuesto en el punto anterior, MARDEN agotó la vía 
administrativa respecto de este acto administrativo pues presentó el recurso 
de reconsideración el día 30 de octubre de 2019, no obstante, a la fecha no ha 
sido notificada de su resolución, lo que ratifica el silencio administrativo positivo 
alegado con la demanda. 

 
3.2.2.3. El procedimiento administrativo de determinación en el que se profirieron los 

siguientes actos administrativos:  
 
- Liquidación Oficial de Aforo N.º 245.10.01-157 del 2 de abril de 2019, por 

medio de la cual, la Tesorera de Candelaria determinó una obligación a cargo 
de MARDEN por concepto del impuesto de industria y comercio por los años 
gravables 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.   
 

- Resolución del 24 de julio de 2019, por medio de la cual, la Tesorera de 
Candelaria resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Liquidación Oficial de Aforo del 2 de abril de 2019, confirmándola únicamente 
respecto de las obligaciones por el impuesto de industria y comercio por los 
años gravables 2014 y 2015. 
 

Al respecto, claramente MARDEN agotó la vía administrativa respecto del 
procedimiento de determinación porque presentó en debida forma el recurso 
de reconsideración en contra de la Liquidación Oficial de Aforo N.º. 
245.10.01-157 del 2 de abril de 2019. Prueba indiscutible de ello es que, la 
Administración lo resolvió por medio de la Resolución del 24 de julio de 2019, 
decisión que se notificó por conducta concluyente a mi representada en la fecha de 
presentación de la reforma a la demanda, pues como se explicó en esta, la 
Administración nunca envió a MARDEN la citación para que se presentara a 
notificar personalmente de dicha decisión como corresponde en virtud de la 
normativa aplicable. 
 
Ahora, es conveniente aclarar que la solicitud de silencio administrativo no 
involucra el procedimiento de determinación por cuanto el primero, se refiere al 
recurso de reconsideración presentado contra la Resolución Sanción por no 
Declarar N.º 245.10.01-53 del 26 de febrero de 2018. No obstante que, las resultas 
del procedimiento sancionatorio afectan el procedimiento de determinación como 
se explicó en la demanda.  
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3.2.3. Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso se agotó la vía administrativa 

respecto de cada una de las actuaciones administrativas iniciadas por el municipio de Candelaria 
contra MARDEN, por lo que en todo caso, le corresponde a la Honorable Juez analizar este 
requisito de cara a cada uno de los procedimientos administrativos demandados, aun cuando 
estos se presentaron de forma acumulada en la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 

3.2.4. Por los motivos anteriormente señalados, de la forma más respetuosa, se solicita a la Honorable 
Juez Administrativo revocar el auto del 25 de marzo de 2021, y en su lugar disponer superada la 
etapa de excepciones previas al no encontrarse probada ninguna de las excepciones y en ese 
sentido, continuar el trámite del presente proceso. En caso de considerar improcedente la 
reposición, se solicita que se conceda el término previsto en el artículo 244 (3) del CPACA, 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, para sustentar el recurso de apelación que 
deberá ser concedido ante el Tribunal Administrativo de Valle del Cauca. 

 
IV. SOLICITUD 

 
4.1. Teniendo en cuenta lo expuesto, se solicita a la Honorable Juez Primera Administrativa de Cali que, 

reponga el auto del 25 de marzo de 2021, y en su lugar disponga superada la etapa de excepciones previas 
al no encontrarse probada ninguna de las excepciones y en ese sentido, continuar el trámite del presente 
proceso. 
 

4.2. En caso de considerar improcedente la reposición, se solicita que se conceda el término previsto en el 
artículo 244 (3) del CPACA, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, para sustentar el 
recurso de apelación que deberá ser concedido ante el Tribunal Administrativo de Valle del Cauca.  
 

V. ANEXOS 
 

5.1. Recurso de reconsideración presentado por MARDEN el 30 de octubre de 2019, en contra de la 
Resolución del 27 de agosto de 2019, dentro del término legal. 
 
 

De usted, respetuosamente, 
 

 
CATALINA CHAPARRO CASAS 
CC. n.º 1.113.659.671 de Palmira  
TP. n.º 277.581 del C.S de la J.  


















